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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA DEL CAMÍ

1288 Aprobación inicial Estatutos y Bases Unidad Actuación nº VIII

Aprobados inicialmente por la Junta de Gobierno Local en sesión de día 30-01-2020, los proyectos de estatutos y de las bases de actuación
que habrán de regir la constitución y el funcionamiento de la Junta de Compensación para urbanizar la unidad de actuación nº VIII, de
conformidad con el artículo 83.4 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de Urbanismo de les IIles Balears, se somete a información pública
por el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOIB para que se formulen
las alegaciones que se estimen pertinentes. 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la notificación personal del otorgamiento
del trámite de audiencia.

 

Santa Maria del Camí, 5 de febrero de 2020

El alcalde-presidente
Nicolau Canyelles
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